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ADMINISTRADORA VILLACIS € REY REYVI S.A, 

GUAYAQUIL, nueve de Noviembre del dos mil diecisiete 

Señor(a) 
VILLACIS PALACIOS JOSE ANDRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

ADMINISTRADORA VILLACIS 8 REY REYVI $S.A., otorgada el día 

nueve de Noviembre del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) 

TRIGESIMO PRIMERO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 

cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

VILLACIS PALACIOS JOSE ANDRES 
  

  

  REY CARRERA DIEGO   
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ADMINISTRADORA VILLACIS € REY REYVI S.A., para el cual he 
sido elegido(a). , 

FIRMA:      

VILLACIS PALACIOS JOSE ANDRES 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1712759578 

   





DO 
Factura: 001-002-000031513 20170901031D02484 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20170901031D02484 

Ante mí, NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS de la NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) 

JOSE ANDRES VILLACIS PALACIOS portador(a) de CÉDULA 1712759578 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 9 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10:29). 

  

JOSE ANDRES VILLACIS PALACIOS 
CÉDULA: 1712759578 

  

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       

   

“a
 

ha L Ea 
S
a
n
o
 

Py
. te 

DO
 

RE
O 

Va
  





  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20170901031D02484 

Factura No,: 001-002-000031513 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy nueve de Noviembre del 

dos mil diecisiete; ante mí DOCTOR LENIN PATRICIO VALDIVIESO 

SALINAS, Notario(a) TRIGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) VILLACIS 

PALACIOS JOSE ANDRES, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 1712759578 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía ADMINISTRADORA 

VILLACIS € REY REYVI $.A.; al efecto, identificado que fue por mi, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTÍFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TRIGÉSIMA 

PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a):    

  

OCTOR LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

Identificación: 1103325294  





e REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
DIRECCION GENERAL DE FEGSTRO CIVA, 

rd IDENTIFICACIÓN Y CEDUCACIÓN o. e 

e 171275957-8 

      

VILLACIS PALACIOS 
vOSE ANDRES 

  

AMBATO 
La MERCED 
FECHA DERACIMISAO 1984-01-27 
EACIONALIDALECUATORIANA , . 

SEXO HOMBRE - es y 

ESTADO CIVIL CASADO 

AA es ALVAREZ TARIRA       Hotaro Trigésimo 
“tímero de Guayaaih 
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*- Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

Sexo: HOMBRE. 

   Instruéción: SUPERIOR. 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO . 

- Cónyuge: ALVAREZ TÁRIRÁ MONICA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre; VILLACIS ESPINOZA JOSE IGNACIO 

Nombres de la madre: PALACIOS VITERI MONICA JAKELINE 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2017 t 

Información certificada ala fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 31 - GUAYAS - 

  

        

  

      

  

      

    

      

    

    

  

  

  

    

GUAYAQUIL 

N' de certificado: 179-067-13178 

3] I UI Ú nn | Ing. dorge Troya Fuertes 
67-131 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado elestrónicamente _.   

no persona ante quien se presente este cenificavo oeberá validarto enhipsJivirural.registeocivit.gob.ec, conforme á la LOGIDAC Art, 4, numeral 4 y a la LCE. 

Zocumernto í velidadon o 4 mes desds el cía de su ermisión. En ceso de presenter inconvententes con este doctmento esenba e enfinrafre gistrocivil.qob.ec     


